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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 14 de febrero de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Económico-
Administrativa y de Servicios Generales del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga-Axarquía de Vélez-Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través 
del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a 
continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital 
Comarcal de la Axarquía de Vélez-Málaga, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. 
del Sol, núm. 43, 29740 de Vélez-Málaga.

Nombre NIF Liquidación Descripción
JOSE LUIS PALMA MIRANDA 24179320H 0472293694353 TASAS
TERRAZA DEL SOL SC J93372829 0472294384705 TASAS
RESIDENTOUR 5 SL B93315075 0472293957531 TASAS
CARDENAS RISOTO ESTRELLA 26258337L 0472293926004 TASAS
LUBERMO 2013 SLU B93290989 0472293865214 TASAS
CARZOL MIHAI ALEXANDRU X8353575K 0472294204211 TASAS

Sevilla, 14 de febrero de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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